
lOE núm. 52 Martes 1 marzo 1988 6509

5049

5051

5050 5052

j048 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa.
con el número 2.538, la pantalla para soldadores
marca «Climax». modelo 410, tipo de mano. fabri
cada y presentada por la Empresa «Productos Cli
ma.<. SAL», de Parers del Vallés (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homol~gaciónde dicha pantalla para soldadores, con arreglo a lo
prevemdo en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Ofícial del
Estado. del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente: •

Primero.-Homologar la pantalla para soldadores marca «Cli
max>, modelo 410, Upo de mano, fabricada y P.!'eS"ntada por la
Empresa «Productos Climax, SA1...», con domiCIlio en Parets del
Vallés (Barcelona), carretera !'I-152, kilómetro 20,4, apartado de
correos número 84, como medio de protección personal contra los
ries~s de los trabajos de soldadura.

undo.-eada pantalla de soldador de dicho modelo, marca y
tipo 1eVl;l~ en sitio ,visible un sello inalterable, y que no afecte a
sus condiCiones técmca~ f de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiCIones de consistencia y permanencia con
la siguiente inscripción: «M. T.-Hamo!. 2.538.-15-12-87.-Pa~talla
para soldadores.-Tipo de mano•.

Lo que se hace público para "neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el &n.culo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-3 de «Pantallas para
soldadore.., aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado. de 2 de septiembre).

Madrid, 15 de diciembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa,
con el número 2.548. la bota de sepridad contra
riesgos mecánicos, modelo 120·P. de clase Ill. grado
A. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
de Seguridad, Sociedad Limitada». de Pamplona
(Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de SC&uridad modelo 120-P, de
clase 111. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados de
Seguridad, Sociedad Limitada», con domicilio en Pamplona (Nava~

rra). poligono de Landaben, calle J, como calzado de SC&uridad
contra riesgos mecánicos de clase III. grado A.

Segundo.-Cada calzado de SC&uridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a
sus condiciones técnicas, 't de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiCiones de consistencia y permanencia, con
bl siguiente inscripción: «M.T.-Homo!. 2.548.-18-12-87.-Bota de
SC&uridad contra riesgos mecánicos.-Clase lll, grado AA.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi~
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja~
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT~5 de .calzados de
.seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid. 18 de diciembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCJON de 18 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa,
con el número 2.551, la gtifa de montura tipo universal
para proteccüJn contra impactos marca «Seybol»,
modelo Star-J-P, fabricada y presentada por la
Empresa «Seybol, SociediJd Anónima., de Alonsote
gui-Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta.Dirección General de T~bajo expediente de
homologaCIón de dicha gafa de montura,1Jpo universal, para
protección contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden

de 17 de mayo de \974 (<<Boletín Oficial del Estado. del 29), sobre
homologaCión d,e los mediOS ~ protección personal de los trabaja~
dores, se ha dICtadO ResolUCión, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Pri~ero.-Homo~ogar la pfa de montura, tipo universal, para
protecctón contra .mpactos, marca «Seybol., modelo Star-\-P,
presentada por la Empresa «Seybol, Sociedad Anónima», con
domlc.ho en Alonsotegul-Baracaldo (Vizcaya), Elkanegi, carretera
Bllbao-Vahnaseda, kilómetro 9, y de su fabricación, como gafa de
montura. tipo universal, para protección contra impactos clasifi~

cá~dose como de clase D por la resistencia de sus ocula~ frente
a impactos y por su protección adicional como 022.

Segundo.-eada gafa de protección de dicho modelo, marca,
clasifiCaCIón de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal, llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción marcada de
forma indeleble, ·18 siguiente inscripción: «M.T.-Homol.
2.551.-\8-12-87.-SEYBOL-STAR-I-P/022•.

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi~

dad con lo dispuesto en el anículo 4.° de la Orde~ citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «gafas de
montura, upo un~versal. para 1?ro~ión contra impactos», apro
hada por ResolUCIón de 14 de Juma de 1978 (<<Boletin Oficial del
Estado. de 17 de a¡osto).

Madrid, 18 de diciembre de 1987.-El Director general Carlos
Navarro López. ,

RESOLUCI0N de 18 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa.
con el número 2.553, la gafa de montura tipo uni~'ersal
para protección contra impactos. marca «Seybol»,
modelo Star-ll-P.. fabricada y presentada por la
Empresa «Seybol. Sociedad Anónima», de Alonsote·
gui-Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado. del 29), sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja~

dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, marca &ybol», modelo Star~Il~P.,
presentada por la Empresa «Seybol, Sociedad Anónima», con
domicilio en A)onsotegui-Baracaldo (Vizcaya), carretera Bilbao~

Valmaseda, kilómetro 9 (Elkanegi), y de su fabricación como gafa
de montura tipo universal para protección contra impactos, clasifi~

cándose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 022.

Segundo.-Cada gafa de proteeeión de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y proteeeión adicio
nal llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción. marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripción: «M.T.-Homol.
2.553.-18-12-87.-SEYBOL/STAR-ll-P1022».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi~

dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de
montura tipo universal para protección contra impactos». apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978 (.Boletin Oficial del
Estado» dc 17 de agosto).

Madrid, 18 de diciembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CORRECCION de errores de la Resolución de 5 de
oclubre de 1987. de la Secretaria General Técnica, por
la que seda publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social}, el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Ma rid. en materia de
información sobre acción social y servicios sociales.

Advertida omisión en el anexo de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 252, de 21 de
octubre de 1~87, se tra~~be la continuación del anexo publicado,
cuyo conteOldo se omitió.
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Matl"rias y clasn de información Finalidad Pmocbci4lld )' plazos de remiwÓQ Destioo: M.o de T~o y SeIW'idad Social fe<.'ha
de la InfonnaclÓn de implantación

Mod. 11: Ficha de información Base de datos. Mensual, en los diez días siguientes Dirección General de Acción 31·12-1987
sobre monografias. al periodo de referencia. Social (Subdirección General de

Programas de Servicios Socia-
les).

Mod. 12: Ficha de información Base de datos. Mensual. en los diez días siguientes Dirección General de Acción 31-12-1987
sobre publicaciones seriadas. al periodo de referencia. Social (Subdirección General de

Programas de Servicios Socia-
les).

Mod. 13: Ficha de información Base de datos. .Mensual, en los diez días siguientes Dirección General de Acción 31-12-1987
sobre documentos. al período de referencia. Social (Subdirección General de

Programas de Servicios Socia-
les).

Mod. 14: Formato de informa· Base de datos. Puntualmente, cuando se tenga Dirección General de Acción 31-12-1987
ción sobre legislación. información. Social (Subdirección General de

Programas de Servicios Socia-
les).

5053

((Fallamos: Que debemos desestimar Y,desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Julia María Vega
Rodríguez, contra Resolución de la Dirección General de Minas de
19 de abril de 1983, desestimatoria de los recu"os de alzada
formulados contra otros de la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria y Enef$ia de Orense, de 2 y 8 de julio de 1980, que
cancelaron las sohcitudes de los permisos de investigación
"Romeo", número 4.165, y"Ampliación a Oportuna". número
41.126; sin hacer imposición de las costas. . ..

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admlOlstra
Uvo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y
comunicación. Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

La sentencia inserta adquirió el carácter de finne al desestimar
el Tribunal Supremo el recurso de apelación número 1.630/1985,
interpuesto por la Administración Pública, en sentencia de fecha 3
de octubre de 1987.

En su vinud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentenCia y se
publique el aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. I. ~ra su conocimiento y efectos.
Madrid 8 de febrero de 1988.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980), el S~bsecretario, Miguel Angel feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 8 de febrero de /988 .obre extinción de los
permisos de investigación de hidrocarburos denomina~
do! (fRibe1YJ1~ y ~.-Trespaderne».

la Sociedad .Repsol Exploración, Sociedad Anónima», titular
de los permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Ribero» y ~Trespaderne», expedientes números 894 y 895, otor~
dos por Real Decreto 2658/1978, de 25 de agosto, presentó esento
de fecha 3 de diciembre de 1987, en el que manifestaban su
renuncia a la titularidad de dichos permisos.

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados
permisos por la Dirección General de la Energía, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos por renuncia de su titular, los
perynisos de investigación de hidrocarburos, denominados
«Ribero» y «Trespaderne-, y cuya superncie viene definida en
Orden de 7 de enero de 1985 (<<1Ioletín Oficial del Estado" de 15
de marzo) por la que se le concedió la primera prórroga.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la
Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos y del Reglamento que la desarrolla, las áreas
extinguidas revierten al Estado, y si en el plazo de seis meses desde
su reversión, el Estado no sacara su adjudicación a concurso o, al
amparo de lo que dispone el apartado I del articulo 4.·, no ejerciese
la facultad de continuar la investigación por sí, se considerarán
francas y registrables.

Tercero.-Devolver las garantias prestadas para responder del
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legIslación de
hidrocarburos, del Real Decreto 2658/1978, de 25 de agosto, de
otor¡amiento de los permisos y de la Orden de 7 de enero de 1985
por la que se le concedió la primera prórroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de febrero de 1988.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Mil\Uel Angel Fello Hernández.

5055 ORDEN de8 d~febrerod~ /988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
na/ Supremo, en grado de apelación. en el recurso
contencioso-administralivo número 61.060, promo
vido por la 4<Compañia Set.'ilIana de Electricidad.
Sociedad Anónima», contra sentencia de la Audiencia
Te"itorial de Sevilla de fecha /2 de abril de /982, ~n
el recurso contencioso-administrativo número
/.09/1/980, int~rpuesto contra ocu~rdo de la Direc
ción General de la Energía de 18 de noviembre
de /980.

I!mo. Sr. Director general de la Energía.

En el recurso contencioso-administmtivo número 576/1983,
interpuesto por doña Julia Maria Vega Rodriguez, contra Resolu
ción de la Dirección General de Minas de 19 de abril de 1983, sobre
cancelación de permisos de investigación, se ha dictado, con fecha
16 de mayo de 1985, por la Audiencia Territorial de La Coruña,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

5054 ORDEN de 8 d~ febrero de 1988 por la qu~ s~ dispon~
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de La Con.ula en el recurso contencioso-
administrativo número 576/1983. promovido por
doña· Julia María Vega Rodríguez. contra Resolución
de la Dirección General de Minas de 19 de abril de
/983.

En el recurso contencioso-administrativo número 61.060, inter~

puesto por la .compañia Sevillana de Electricidad, Sociedad
Anónima», contra sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla
de fecha 12 de abril de 1982, Que resolvió el recurso interpuesto
contra acuerdo de la Dirección General de la Energía de 18 de
noviembre de 1980, sobre derechos de acometida en bloque de
viviendas y locales comerciales, se ha dictado por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, sentencia con fecha 17 de junio de
1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación de la Empresa "Compañia Sevillana
de Electricidad, Sociedad Anónima". contra la sentencia de fecha
12 de abril de 1982, dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, a que estos
autos se contraen, debemos confirmar y confirmamos la misma en
todos sus extremos; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
a las costas de este recur1O.


